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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032022-0544 

 

Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar auto rechazo, se indicó de 

manera errónea el Despacho donde debía remitirse el asunto.  

 

En consecuencia, el auto de fecha 15 de noviembre de 2022 

quedara así:  

 

“Toda vez que el título base para la ejecución dentro del 

presente proceso ejecutivo es la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero de Familia de esta ciudad, el 02 de diciembre de 2009 y, como 

quiera que el artículo 306 del Código General del Proceso, señala que 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez de conocimiento, para que 
se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en 

que fue dictada…”, este Juzgado no es competente para conocer el 

presente proceso ejecutivo remitido por la Oficina Judicial. 

 

En consecuencia el despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo de alimentos 

por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir tales diligencias al Juzgado Primero 

de Familia de esta ciudad previa las constancias de rigor.” 

 

Está providencia hace parte integral del auto fechado 15 de 

noviembre de 2022.  
 

 

En lo demás el auto queda incólume.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 



 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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